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Para: OTONIEL VARAS DE VALDEZ GONZALEZ
Asunto: respuesta documento 20898
Dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL
Departamento/Area: DIRECCION DE AREA DE TRANSPARENCIA Y BUENAS
PRACTICAS
Documento: Oficio

SALA DE REGIDORES

MOR/AMC/223/2020

                      San Pedro Tlaquepaque,  Octubre 14 del 2020

                                                                                                   
   Asunto:Contestación Documento 20898

 

 

Mtro. Otoniel Varas de Valdez González

Director de la Unidad de Transparencia y Buenas Prácticas

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

P r e s e n t e.

                       Por medio del presente le envío un cordial saludo y me permito dar
respuesta al documento electrónico No. 20898 de fecha 14 de Octubre del
corriente año, donde solicita;

 “sean presentadas su declaración 3de3 o en su caso la carta de no
autorización”.

                     Por lo que tengo a bien expresar lo siguiente:

El Regidor como funcionario público no está obligado a presentar su
Declaración 3 de 3, se toma como información confidencial, fundamentada en la
LEY DE INFORMACION PUBLICA DE EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,
que a la letra dice;

Capítulo III Información confidencial

Artículo 44. Información confidencial – Catálogo

1. Es información confidencial:

c) Vida afectiva o familiar;

d) Domicilio;

e) Número telefónico y correo electrónico;
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f) Patrimonio;

De lo cual si es necesario presentar su declaración patrimonial en tiempo y forma,
situación que si se llevó a cabo, fundamentado en la LEY PARA LOS SERVIDORES
PUBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, que a la letra dice;

Capítulo VI de las obligaciones de los Servidores Públicos.

Artículo 55.- Son obligaciones de los servidores públicos:

XXIII. Presentar con oportunidad la declaración patrimonial ante el órgano del poder
público que le corresponda de conformidad con la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

            Esperando haber dado cabal cumplimiento a lo solicitado, quedo de Usted
como su Atento y Seguro Servidor.
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